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D IA R IO  DE

D e l Ion»* 24  d e

m

© BARCELONii.

setiembre de 1821.

Nueíira Sueñera de las Mercedes y  el beato Dulmacio Monn^r.

Las Cuarenta Horas están en la ig'csia dcl Palao : se reserva i  la» 
seis.

Rogativa. En la iglesia de P?. Capuchinos.

.Aniversario de la instalación de las Córtes generales y  extraordinarias, 

V isita general de Cárceles,

Sale el sol á los 6 h. 00 m. ; y se pone á las 6 h. o m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vieatos y Atmósfera.
3 2 II noche. 16 grad. 7 27 p . lüi. 8 N. E. cub. lliiv. rav. tr.
a3 (  mañana. 16 27 10 I 0. semicub. lluv. ray. tr.

1 ¡1. » tarde. 18 6 27 10 9 N. 0 . nubes.--- --------------- —

ESPAISA.

Madrid i 3 de setiembre'.

La diputación provincial de Cataluua , noticiosa de que el Gobierno tra­
taba de conferir al gefe poii'tico de aquella provincia D. Antonio Remon 
Zarco dcl Valle un nuevo destino como un ascenso debido á sus talentos 
y virtudes , ha dirigido al Gobierno una csposicion ¡tintando con el ma- 
yoi fuego y energía los ma os electos que pudiera tener el separar en
c.sfos críticos momentos .á un gefe tan ilústralo y bencine'rito á cuyos 
infatigables desvelos y tino singular se ha debido el haber sofocado, has­
ta ahoia , el mal aparecido en el puerto y la Barccloneta , llevando á 
todas partes c^n su presencia y sus discursos el calor, la actividací, el 
acierto y el dcpprnndiniicnto tan necesario en las crisis de alliccion y afar- 
m.a. Previendo^ ( dice) la diputación que las fatigas incesantes denuesto 
Sete político j-pic ( unidas .i la estación rigorosa , al peso abrumador de lo* 
ilem.as negocios de su destino y á la vigilancia asidua para confundir y tener 
a raya á los enemigos del orden en todos sentidos ) hacían y hacen temer 
con fundamento á la diputación , que tal vez su salud no podrá resistir 
a tan enorme y viva acumulación ; y no haldendo casualmente un intcinlcn- 
te que pudiese reemplazar sus veces, iba á pedir á S. M. que se dignase de- 
sicnar un sugeto de ilustración y patriotismo que supliese al actual gefe en 
M.so de enfermedad. ¿ Con cu.ánta mayor razón , pues , no pedirá la diputa­
ción el que no se le separe por ahora de un destino en que la salud pii-
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l,l?cn .'iDicnaza.la de cerca, el drdc«, la tranquilidad y la existencia m.a- 
nia de la Constitución , amagada por tramas cnmmalos y
to público de lodos los hombres sensatos hacen útilísima y aun nece. aua .u 
preLne a V  Con cuánta razón no clamará porque subsista ea su destino c 
Sr v"lle  en un tiempo en que van á celebrarse las juntas e cctora'es para 
diputados á Cúrtes, y en el que por consiguiente
les enemigos del sisienia para que recaigan las elecciones ' J  sus manos
-CK --m a '' l’accion 1 ; Y si ahora que nuestro gcFe lia cogido en sus mano
“  ; ; i i f  de s“ s “ c i d . .  , « . » ! .  en osle ce p iu l, sí ,«e .,,nd..e„ en ed 
■ f ‘ •• oto mediante las confidencias v relaciones particulares que se ...a
la pTOMii , • destino , y se coloca en él á otro liom-
pvoctírado en el̂ ^̂ ,  ̂ suponga , entrará'precisameulc

w* 1 n ron los oíos vendaílos y sin conocer el ierren,b ipie pisní....
" ¿ ' S o  p X  es.n “ i , X e " .  dejn̂  ̂ L  ndn.unr >■ .....ndidei nllanien,.
ía preSsioi., el ¡oido ,  aqnci arle í

t o ’ 7  ¡rtí^cnepácToÍrTos' caUalancs', 'desconcertar los planes insi liosos de 

jant.r a esta capital de escen _ afahilidnl pru-jantir á de alabanza á su afabilidnl pru-
la iiL is a b lc  y á la vastedad y presencia de espíritu con
onrp^cside á todas las delibemcioncs ú 5- ; ™  mi "-v im ^ ü o  npido^d
qnepresuie " j„,,,as numerosas?......  Por ultimo, ter-
lenio curso ; ; \ ‘e,„iera que se la tacbara de apasionada ó par-
" • T  pmliei â estendersc mucho mas en la justa rccomendncinn del má- 

 ̂ • -nc niip mesta el Sr. Valle á la causa de la bumaiii.lad y dcl
o lL r p ü b b c o  , y pide que por tanto no se le separe, á lO menos por

rloeio tributado al márito eminente , á scivici»s positivos , por una

gisirado.

O í«™ «dono> « i n .  el m oje Je averiguor el es J no
firhrc amarilla. .

editores del Universal : Sírvanse vds. conceder en su apreciabl

■j/Lii-rr r: .4:cr,:'t‘p„od..ditâfa la m'sma política , at comeimu y <* - ............. % i

t o ' ”  ‘‘ “ Td “ S ^ d o d ’ " ™  ’ c t a l t s r 'n i 'g o  »« l,.-..™ J .

manifieste con mas o muios v“)'cm.ia i Júmu o de males que

; r k n e ; a : " ; o b ' " ¿ " í r ^ i s m ; %  - -  también del terror que
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na-

la

produce y de las varias y icrrlMcs medidas Je sanidad se ereen^L- 
cesanas para impedir su propagación á otros pueblos y provinciai. Se des­
truyen las relaciones comerciales , s« paraliza la industria, no se estraei» 
los frutos de la agricultura , se atrasan las contribuciones , se entorpecca 
las operaciones del Gobierno, emigran las familias con grandes gastos, se 
aumenta la indigencia , se introduce el hambre , el erario priblico debe’ su- 
niinistrai gruesas ca n tid a d e s la  salud de los individuos se resiente por
largo tiempo de los terribles efectos de la tristeza y dél terror......  ¡ Ah í

¿ qiii^n es ĉ apaz de enumerar los males que el cruel azote de lá fiebre-ama­
rilla causa y causará todos los años á la nación y aun al sistema edustitu- 
cioiMl que requería mas bien la salud, el bien estar y la alo«ri'a , ,1a ri­
queza, la libre comunicación y la actividad para su completo rcstableqimien- 
to y consolidación ?

¿Qué se hará pues para evitar tantos desastres ocasionados por'la fie­
bre amarilla ? Cabalmente el temor y las medidas sanitarias que se toman 
con mas ó niáiios rigor contra ella son los que producen la mavor parte 
y no .hay duda que si estas podían dejar de tomarse, la fiebre amarilla’ 
aunque siempre fatal á los pueblos ijue tuviesen la desgracia de abrigarla cit 
su seno , no produciria sin embargo males de tan general trascendencia co­
mo ahora. ¿ Se dejarán pues de establecer Lazaretos para ella', de poner es­
trechos cordones, de mandar rigorosas cuarentenas? Esta es la gran cuestión 
que conviene agitarse en el dia , mayormente cuando parece que en las pró­
ximas Córtes esiraordiuarias , si el tiempo y la multitud de asuntos iatéro-' 
santes lo permiten, se discutirá el nuevo Código de sanidad conforme a las 
luces del día, que es sin duda un asunto que interesa también á la naciou 
tanto como cualquiera otro. Esto es el gran problema ,• cuya solución de­
pende de resolver otro antes de averiguar y decidir primero si la lie- 
hre amarilla es ó no contagiosa. En el primer caso las medidas y pre­
cauciones sanitarias , por mas costosas y opresoras que sean , deben adop­
tarse y Bianlehcrse indispensablemente, aunque niedillcadas segiin los ac- 
tnalcs conocimientos y las diferentes circunstancias. Pero si la fiebre ama­
rilla no es contagiosa todo cambia de aspecto , y las medidas deben re­
ducirse a un buen sistema de sanidad general. Entonces , en lii-ar de cor­
dones , cnarciitenas y lazaretos , y en vez de las tristes y siempre fata­
les incommiic.acioiies , solo se pensará en sanificar los lugares que bajo 
ciertas temperaturas y condiciones atmosféricas pueden desarrollar los mias­
mas productoras de la fiebre amarilla , no so detendrá á los infelices pla­
gados de la epidemia sumergidos en la atmósfera impura que lia «i"cn- 
drado su maf,  enviándolos mas bien á buscar su salud en otros luhavcs 
sanos y bien .ventilados , y lejos de detener á los sanos en el misma lo­
co de jnfecqlon, so les iejará linir de el con presteza y con la gran yen - 
Mja de evitai- asi la acumulaeiori de enfermos que puede aumentar coiisi- 
derablcinente la actividad de los miasmas deletéreos ; no se incomunica- 
raa los enfermos , no se interrumpirán las .relaciones de unos pueblos con 
otros , ni de nuestra nación con las estrangcias ' y no se dará linar á los 
inconveiiienios y males que provienen de tan funesto aislamiento. Nadie 
pues dejará de éslár bicn ronvencido de que és dé una estrema importancia la 
decisión de si es ó no éoiítágiosa la fiebre afnarilla. ■ ' "

¿ Lo es ? i Deja de Serlo; IIoc opus, hic /;í6o>-. Muchas y poderosas 
«on las razones que se presemau en favor dé una y otra opinión, varioá '
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v'*^lícularcs los csem,,los. muchas y respriablcs Ins auíoviJa-les. Yo m* 
absien.kó de prouunciar mi dictamen, que no añadiría peso alguno a cuaL- 
nuicra de las dos opiniones; pero diré que si hay todavía alguu medí# 
nata asegurarnos de cual Kle las dos es la verdadera , hay una suma obli­
gación de proponerla y dp adoptarla. Este medio existe, y efe el hacer 
un competente numero de esperimentos directos, públicos y auténticos que 
demuestren cvidciilemente si la liebre amarilla es é no contagiosa repitién­
dolos V variándolos con toda la prudencia y precauciones necesiri.as has­
ta el (leseado punto de poder convencer hasta los mas im rtdulos. Con 
estos •esperimentos, liedios por profesores sabios y despreocupados en 
nuc s'c tantease la inoculación del mal de mil maneras dilerrntcs , se rc- 
solveriá per íiii el gran problema de su contagio, y no se Üolana mas 
en una incertidumbre tan cruel y desastrosa. Cu célebre medico francos, 
Dcvezc que ha visto y estudiado la liebre amarilla por c.spaco de vein­
te años" en la isla de Santo Domingo y en los Estados-Unidos de Amé­
rica ha propuesto estos esperimentos al gobierno i ranees , deseando que 
su nacioii tenga la gloria de ser la primera en practicar tan interesantes 
en.^ayos. Pero ¿ no interesan estos mucho mas á la nación csp.aiiola , que 
Z  aLnazados cada año algunos pueblos del remo de una plaga tan des- 
tructora , y de todos los males que son cousiguicntcs a las actuales pro­
videncias sanitarias? Debe animarnos la grata cspeneuc.a de 
basta ahora nos ha presentado la fiebre amarilla sm contagio , comunicán­
dose por sola infección , siempre muy disliiita de aejuel , sm que presem- 
damos  ̂de nuiclios otros datos , asimismo capaces de animarnos, ^csgtama- 
damente no falta ahora materia para los esj.crimeiuos , miestando poi lo 
menos la fiebre nin.arilla el puerto de B.ircelona. J ampoco lalian Es­
paña profesores del arte de curar , dolados de los 
des necesarias para dirigir los esperimentos que no ( ejanan de
heroico sacrificio de encerrarse voluntariamente en los lázatelos , iorno ac.
han do hacerlo algunos de Barcelona con el mas gloiioso heroísmo. N i 
Í o d r f a r  edra el L sto  , pues uno é dos millones de reales espendulos 
5n c ta inmortal empresa evitarían <,uizá á la nación machos ^

V de atrasos y le reportarian unas ganancias y bienes mcalculi- 
I  ¡Cuánta Z p u ' s  á la‘ nación española si contrnmyese .s i á a .o- 
Íuc on definitiva de nn problema sobre el que hoy se tunda pnacipalmente 
r  iegisladon sanitaria de los estados! ¡ Cuanta gloria al actual gobierne .1 

acredUase su ilustración y filantropi'a, ordenan le una empresa 
líiil á' la causa de la humanidad é inmortalizaría el nembre español 
del ŝ iyo ! Tale» son lo» ardientes votos de =  Un amante de 
de Iji patria.

‘i
Idem 14-

fifinisterio de J/acienda.

Wo it-i ln menta al Rev de las csposiciones que varios intendentes de 
p , , .  .ci°s , y L  l ir c c c i .»  « n .r .l  <le .-..I.» ,, ,  rc.guapl.s han 

Í n S t o r i ,  ,ía '« ¡ c.,,50. aerea  .1. la. i
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!• Miar Je 9 Je may* líltim* , y son c.-nisa Je que se entibie el zclo clel res- 
gti ¡rdo , y Jemas que Jeben concurrir á la persecución Jel írnuJe , con 
grave daño de la industria nacional y de los valores de la renta de aduanas.

Al propio tiempo se ha enterado S. M. de'Otros puntos do que por in­
cidencia se trata en las referidas csposiciones , y con ¡irescncia de todo, 
ha teui lo á bien mandar, oido el dictamen de la esprosada dirección de 
aduanas, lo siguiente:

1. ° Queda derogado el art. 4.° de dicha circular de 9 de mayo , en 
que dispuso la enagenacion le los gdneros estrangeros de algodón proceden­
tes de cotni^DS, por medio de rifas cu lotes de cincuenta á cien duros.

2. ° Los gjéneros que existen de esta clase , y los que se comisaren en 
adelante , se venderán por menor en las aduanas , pieza por pieza cp los 
términos prevenidos en el arti'culo 42 de la real instrucción para la for- 
niacioB de cai âas de contrabando , espedida en 8 de junio de 180^.

3 . ° Lo mismo se hará con los demas géneros comisados que no, fueren 
de algodón.

4. * Cuando por falta de compradores en el punto donde se halle esta­
blecido el juzgado de negocios contenciosos de la hacienda publica , que 
conozaa de la causa respectiva , no pueda darse salida con un precio regu­
lar á los géneros comisionados , se podrán trasladar á la capital de la pro­
vincia , de cuenta y riesgo de los aprehensores y con su conocimiento, á 
lin de proporcionar su venta con mas ventaja.

5. ® Eu las aprehensiones que hiciere el egército , la milicia nacional,
tí otra persona á corporación particular, sin cooperación de individuo al­
guno del resguardo , no se aplicará al fondo de este ninguna parte de co­
miso , con arreglo á lo establecido en los artículos i i  y 12 de la referi­
da circular de 9 de mayo. '

Y  6.® A la venta de géneros comisados podrá asistir el sugeto que 
á este fin eligieren los aprehensores.

De orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
eorrespondientes á su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 9 de setiembre de 1821. — .Antonio Barata.

Enterado el Rey de que son varias las solicitudes y recursos pue s» 
dirigen á esta secretaría del despacho , con el fin de que se disponga la 
devolución de géneros de ilícito comercio, aprehendidos por los individuos 
del resguardo , ó cu otra forma, cuando se está siguiendo causa ante el 
tribunal de justicia para la declaración del comiso; y convencido S. M. 
de que en,el examen é instrucción de esta clase de pretcnciones se ocu­
pa inútilmente el tiempo que necesitan las dependencias de hacienda pú­
blica para el desemp ño desús funciones respectivas, sin que pitera adop­
tarse otra resolución que la de que los interesados usen de su derecho con 
arreglo á las leyes , ha tenido á bien mandar que no se admitan infancias 
de la indicada especie; pues aquellos deben practicar las eestiones que 
consideren convenientes, ante el juez ó tribunal en que se''halle radica­
do el conocimiento de la causa <í espediente contencioso de que se tra­
te. Y  de real orden lo comunico á V. para su inteligencia y demas efec­
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años, Madrid 10 Je setiem­
bre de 1821.1:; Antonio Barata. {Miscelánea.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Don Josef Mciriano de Gabanes A lcalde iG  constitucimal j  presi-
done (le Ifi Junta municipal de Sanidad do esta ciudad de JSar~

^l^otkiosa la Junta municipal de Sanidad de que algunos escrilianos se 
resisten ¿ rccildr testamentos de los acometidos de la enfermedad <l»o «os 
ailke ; con notable perjuicio de los derechos 6 intereses de las familias: 
cousi levando por una parte tanto los desórdenes que de segmf este abuso 
resuitarian , como los pleitos y disensiones á que podría dar ,uiargen y re- 
ñerionando por otra que una de las indispensables obligaciopes de aque­
llos funcionarios piiblicos es la autorización de cualquiera escrilura, cuna­
do media instancia ó rcquirimicnto de algún ciudadano en neMCios na pro- 
hütidos por dercclio ; acaba de acordar y yo como su Presidente ordeno 
r  mando:  que en lo sucesivo todo escribano quesea llamado a recibir 
testamentos sea cual fuere el testador y la clase de enfermedad que pa­
dezca no se escuse de acudir por ningún pretexto, bajet pena de 25 li­
bras por la primera vez y de privación de oficio en caso de reinciden­
cia. Y  para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignoran­

cia se 4ará el presente edicto por los parages públicos y acostumbrados 
de 1* ciudad. Barcelona 22 de setiembre de 1821. ^ Josef Mariai)o de 

, Alcalde i.° , presidente. -  Francisco A ltes  , vice-sacretano.

HIMNO A DIOS BENEFICO 

CORO.

Nubes bcnc'ficas 
lloved sin cuento, 
todo el contento 

* renacerá;
Librad los sabios 

que son urgentes:
Y los valientes; 
y cUo saldrá.

Dios de los candidos 
protege al bueno, 
un mes , sereno 
no salga el sol.

Ra tierra empápese, 
y ení aire puro 
vivís seguro 
pueblo español.

Nubes i8rc.
Ved voluntarios 

de Dios el dedo.
Nuestro denuedo 
le reclamó:

Y  Dios propicio 
nos favorece,

¡cuanto merece 
quien bien obró!

Nubes &c.
Jehora magnífico, 

que con tus dones 
á las naciones 
libras del mal;

Mira á tu pucbli* 
que en tu ley santa, 
ledo te canta 
santo inmortal.

Nubes &c.
Siempre justísimo 

tu ira mostraste 
cuando observaste

Cas a
rema 
de la 
Baret 
Hosp 
minai 
Ciudf
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la desunión;
Mas siempre prdvid* 

tu ira suspendes, 
y ya defiendes 
esta nación.

Nubes &c.
Si , que en tu cspintu 

los pechos viste, 
y conociste 
nuestra lealtad;

A la' unión sdlida 
solo aspiramos, 
y justa amamos 
la libertad.

Nubes &c.
Según tus máximas 

la ley ¡¡usirnos, 
y prescindimos 
de todo error:

Haz tu que el necio 
tal bien entienda,

* 99^
y el sabio liefida 
siempre á mejor.

Nubes &c.
La ley política 

qtie nos dictaste, 
nunca malgaste 
circunspección;

En lances cr/ticos 
inexorable, 
tenga inmutable 
cousülucion.

Nubes &c. ' V
Gdzate en jdbilo_ j

Barcino bella, 
feliz cstrell.a 
te se anunció;

En Dios benólico 
nos confiaremos, 
y  cantaremos: 
ía luz venció.

Nubes &c.
E l Espolín»

SALUD PUBLICA.

Parte que comprende todo el dia 22 de setiembre de 1821. 
Entrados Salidos.

Existencia
anterior.

ó aco­
metidos.

ó cu­
rados.

Convale--
ciernes.

E.ris- 
Muertos. temes»

 ̂ Casa de la Vir- 
; reina extramuros 

de la ciudad... i 3 0 X I r 0 12
Bareelonctft.. . . 181 53 0 36 2 3  2 1 I
Hospital del Se­
minario.............. 52 10 0 i 3 S 54;

 ̂ Ciudad................ 64 i 3 4 2 I 9 64

3io 81 40 1 341

f:

El salido de la casa déla Virreina extramuros de la ciudad lia siî o tras­
ladado al íiospital del seminario ; los 4 salidos de la ciudad, se dan p'j»r cu­
rados.

De órden de la M. I. Junta municipal de sanidad, Francisco Jiltés, 
vico-secretario.

nVISOS AL rÓBMCO.

El mayor comandante D. Joscf Lázaro I aüejo , y Antonio Bernat y Vi— 
fiáis se presentaran en la sccr. taifa del Gobierno militar de esta plaza, don­
de se Ies comunicarán unas órdenes que les pertenecen.
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En la calle den Gignaí , « llejon sm «allJa llamad* de la Neu , casa 
niím. i8 j primera hahitacion , hay un siigeto oatalan que se dedicará á en-» 
soñar niños (que no j>nsen de siete años) las primeras letras y demás que 
corresponderá esta tierna edad : también se dedicará á instruir mudos á 
leer y escribir, siend.o de la obligación del insliuctor el ir á buscar y acom­
pañar sus alumnos á sus casas , como f ’mbien los dias lesiivos acompañar­
los á misa y á las tardes á pasee. Los sugelos que tengan á bien valerse 
del mencionado para la referida instrucción . podrán pasar á dicha casa 

las mañanas de 8 á lo  ̂ j  por las tardes de 3 á 5  ̂ á cuyas horas, sepor
se iccibiráu hasta seis niños gi atcs,  siendo

alguna.

haPará el instructor en casa 
de 'padres pobres.

 ̂ iVo vino ayer embarcación
Fiestas. Hoy dia 24 , á expensas de algunos individuos ife la pia unión 

hajoijcl ti'tulo de nuestra Señora de Bellvitie , ahogada conlr^ la peste , es- 
tablcGÍda en la capilla del Santo Angel'de la Guarda de la calle del Hospi­
tal de la misma cumplen su ultimo dia de gracias del novenario que han he­
cho los devotos de la misma calle : por la mañana habrá un mímero compe­
tente de misas , y por la tarde á las 6 se empezará el santísimo rosario , y 
en seguida la letanía , plática que hará el P. Josef de Barcelona , predica­
dor Capuebino , y se concluirá con los gozos.

Sigue el octavario á la Vi'rgen de la Piedad en la iglesia de San Agus- 
tin , y en este segundo dia predicará sobre el tema Regina Patriarcharum  _ 
ora ¡tro ncbis el P. Lr. Félix Torá , Agustino calzado.

Hoy dia 24 á las 6 de la tarde , en la iglesia de PP. Carmelitas calza- 
zados , co.n la idea de implorar la protección de María y alcanzar la extin­
ción del contagio , se dará principio á unas fervorosas rogativas ; la tun- 
cion consistirá en rezar el rosarj^ de la Virgen , media, liora de oración 

■ mental intermediada por el órgano , las leiaui'as mayores , y el cántico de 
la devota antiTona ^ v e  Stella matutina : con la advertencia que todo el 
tiempo (¡uc ella durare el Señor estará de manihesto. ^

Hoy z4 , á expensas de varios devotos de las calles den Ponollar y Gom- 
bau , se ofrece á la Soberana Madre de las Mercedes una devota rogativa 
en la parroquial iglesia de San Cucutate , á fui de que el Se-iior por la 
intercesión de tan amable Reina suspenda el azote con que nos castiga . i  
las 10 se cantará solemne misa al órgano , y luego la Rda. Comunidad con­
cluirá con las letanías mayores t á las 4  ̂ ele la tarde se cantará el santiii— 
m.j rosario , terminando esta función con la Salve Regina.

. Sirvientes. Un mozo desea acomodarse para servir aunque sea para cui­
dar dü un enfermo ti otra cosa que se ofrezca ; darán razón de! él en la pla­
za del Beato .Tosef Oriol, en la escalerilla delante la casita donÜe ponían los
muertbs , al primer |)iso. \

Û nn jóven de muy buenas circunstancias desea emplearse pa'ra servir en 
clase/de camarera , para lo que está bien instruitla , y tiene quien la abo­
na rilará razón de ella Rafael Uriach , maestro tornero , calle den Gignás,

3 .
Cualquiera que necesite una muchacha de 16 años de edad para servir

do criada , acu á la calle dcl Hospital , num. 2 , frente las monjas Car
melitas , quc le darán razón- de ella.

En la imprenta de D. Antonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.
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